
SERVIC'O DE REG'STRO
C'VIL E IDENTIFICAClÓN

FOLIO  :    5OO113835154

Códígo  Verificación:
a32bge3e4614

500113835154

CERTIFICADO DE  D'RECTORIO  DE
PERSONA JURiDICA SIN  FINES  DE  LUCRO

Fecha   Emisión   26-02-20i6

DATOS    PERSONA   JURÍDICA
INSCRIPCIÓN

NOMBRE    PJ

DOMICILIO

NATURALE ZA

FECIIA   CONCESIÓN    PÚ    :

I)ECRETO/RE§OLUCIÓN    :

ESTADO   PJ

DIRECTORIO
ÚLTIMA   ELECCIÓN   DIRECTIVA    :

Dumc'IÓN   DIREcTlvA

No2i765i   c'on   fecha   25-02-2O16.
CORPORACION   MUNICIPAL   DE   DEPORTES   DE   COLINA
AV.    CONCEPCION   340, COLINA,REGION   METROPOLITANA
CORPORACION/ FUNDACION
25-02-2016
0OOOO

VIGENTE

22-12-2015
90    DIAS

CARGO                                                      NOMBRE
PRESIDENTE                                     MARIO   ANTONIO    OLAVARRIA    RODRIGUEZ

SgC'RETARIO                                    CARLOS    ALEJANDRO   MORALES   GATTO
TESORERO                                           CARLOS    FERNANDO    RUIZ    VERGARA
DIRECTOR                                           'AVIER   ANIEAL   RAMON   MORAN   C`ONCHA
DIRECTOR                                           CARLOS    JAVIER   RC)DRIGUEZ    RODRIGUEZ

R.U.N.

7.591.497-O

8.312.275-7
1O.l57.975-1

7.O73.907-O

l4.233.874-2

La   in£ormac`ión  de   este   certificadc,,    respecto  del   directorio,   corresponde   a   la   última
actualización   comunicada   c'on   fecha   22-12-2015  y  que   fuera   aportada  por   el   Ministerio
de   Justic`ia   o   las   Municipalídades   del   país,   según  §ea  el   c`aso.

FEcHAE"ISIÓ"  26    FebrerO    2O16'     14:34'

Exento  de   Pago
lmpreso   en:
REGION

Verifique documento en \^n^,w  reg¡strociviI`gob  cl o a nuestro Call Center 600 370 200O, para teléfonos fijos y
ce'ulares.  La próxima vez, obtén este cen,ficado en www.registrocivil gob cl.

-l_.É.O..'

Lu_L^i

Íii:iÍ+J;i;Í:ÍÍ::J*Í++T+JÍiL
Timbre elec'rónico SRCel

V¡¬tor R®bolledo §alaS
J®'®  d,  Archivo  G®n®r-l  (,)

lncorpora Fima E'octrón¡ca
Avanzada

vww registroc¡v!I gob cl



ACTA DE LA SESlÓN CONSTITUTIVA

DE  LA

CORPORACIÓN  MUNICIPAL DE DEPORTES

DE COLINA

En  Colina,  Santiago  de  Ch¡le,  Región  Metropolitana,  a  22  d,'as  del  mes  de  d¡ciembre  de

dos  m¡l  qu¡nce, en  dependenc¡as de  la  llustre  Munic¡palidad  de Col¡na, siendo  las  19:30

horas, se da  com¡enzo a  la  ses¡ón const¡tutiva  de  la  Corporación  Mun¡c¡pal  de  Deportes

de  Colina,  con  la  asistencia  de  las  personas  que  se  individualízan  y f¡rman  al final  de  la

presente acta,  quienes  man¡f¡estan  que se  han  reun¡do con  el  propósito de  adoptar los

acuerdos  necesarios  para  constitu¡r  una  Corporac¡ón  de  Derecho  Privado  denom¡nada
"Corpomc,'ón Mt,n,-c,'po/ de Deportes de Co/,'no'', en conform¡dad a  'o dispuesto en el

artículo  107  de  la  Constitucíón  Po'Ítica  de  la  Repúbl¡ca  y  en  el  artículo  129 y siguientes

de  la  Ley N918.695 0rgán¡ca  Constitucional de  municipalidades.

pres¡de  esta  reunión  don  Mar¡o Olavarri'a  Rodríguez,  alcalde de  la  llustre  Municipal¡dad

de  Col¡na.   Asisten,  además,  las  personas  que  se  detallan  en  nómína  que  se  agrega  al

final   de   la   presente   acta,   quienes   concurren   y   f¡rman   en   representac¡ón   de   las

organizac¡ones que en  cada caso se señala.

±B!MÉBQ:  Se  da  ¡nicio  a  la  asamblea  constitutiva,  exponiendo  el  abogado  don  David

Vega   Becerra,  Secretar¡o  de  Actas  y  Ministro  de  Fe  de  esta  asamblea,  debidamente

autorizado  para el  efecto, qu¡en  lee  la tabla  para  esta  ses¡ón:

TABLA:

1.    Presen,ac¡Ón General de la Futura Corporac¡ón.

2.   Acuerdo de Creación

3.   Aprobación de Estatutos.

4.    Designación Directorio

4.i.         Directores (2) de designación mun¡cipaI

4.2.       Directores (2) de elecc¡ón enAsamblea

5.    Mandato  para  reducción  a  escr¡tura  pública  y  tramitac¡ón  necesaria  para  la

obtenc¡ón de la persona'idad jurídica.



SEGUNDO:   El   señor  alcalde,   don   Mario  Olavarría   Rodríguez,   sol¡cita   a   don   Eduardo

Ram,'rez  Cruz,  asesor  municipal,  que  exponga  en  deta'le  el  proyecto  de  creación  de  la

Corporac¡ón  Munic¡pal de  Deportes.

La  exposición  del  señor  Ramírez destaca  las  def¡niciones y or¡entac¡ones  básicas  que  la

mun¡cipalidad  tiene frente al  desarrollo del  deporte.   Poster¡ormente  expl¡ca  y entrega

un   detalle   del   estado   del   desarrollo   deportivo   y   de   la   ¡nfraestructura   deportiva

comunal.

Se  detallan  los  principales  conten¡dos  de  la   nueva   Ley  deI   Deporte  y  sus  formas  de

f¡nanciamiento.    F¡naliza  la  exposición  explicando  los  objetivos  generales  y  especi'f¡cos

de  la  Corporación, su  marco legal, su  marco organ¡zac¡onal y sus princ¡pales tareas.

La asamblea acoge favorablemen{e es,a idea.

TERCERO:  A  cont¡nuac¡Ón,  el  señor  Vega  sol¡c¡ta  el  pronunc¡am¡ento  de  la  Asamblea

respecto de  la aprobación  para  la  creación de  la  Corporación  Municipal  de  Deportes de

Colina  y  aprobación  de  sus   Estatutos,   proced¡endo  a   dar  lectura   de  los  m¡smos  en

debida forma y cuyo texto es el siguiente:

LECTURA DE ESTATUTOS

ESTATUTOS DE  LA

CORPORAClÓN  MUNICIPAL DE  DEPORTES

DE COLINA

TíTULO  I

DEL NOMBRE,  DOMICILlO, OBJETO Y  DURACIÓN

Artículo   lg: Se  constituye   una  corporación  de  derecho   privado  con  el

nombre  c}e  "Corporación  Munic¡pal  de  Deportes  de  CoI¡na'',  la  cual  se

reg¡rá  por  estos  estatutos;  por  las  d¡spos¡ciones  contenidas  en  el  artículo

iO7 de  la  Constitución  Polít¡ca de  la  República de Chile; en  el art,'culo  124 y

siguientes      de      la      Ley      Ng      18.695,      Orgánica      Const¡tuc¡onal      de

Municipalidades;  por  las  normas  contenidas  en  el  Título  XXXlll  del  Código

C¡vil;    por    el    reglamento    de    Concesión    de    Personalidad    Jurídica    a



Corporaciones   y   Fundaciones   y   por   las   demás   disposiciones   legales   y

reglamentar¡as pertinentes.

Artículo   29:

Provincl'a

Colina.

El   dom¡cilio   de   la   Corporación   será   la   comuna   de   Col¡na,

de   Chacabuco,   correspondiente   a   la   llustre   Municipalidad   de

Artículo  39: La  Corporación  no  tendrá  fines  de  lucro  y  su  objeto  será  el

fomento,     la     coord¡nación,     Ia     difusión     y     'a     organización,     cuando

corresponda,  de  actividades deportivas y recreativas para  la comunidad en

el   ámbito   del   deporte   formativo,   recreativo,   de   competíción,   de   alto

rend¡miento  y   de   proyecc¡ón   ínternacional,   estableciendo   para   ello   un

plan       comunal   de    Desarrollo    Deport¡vo,   en    armonía    con    la    Política
Nacional de  Deportes que ha formulado el  Min¡sterío de  Deportes de Chile

o el organismo que corresponda.

Para  la consecución de este objeto  podrá:

Jlí

Organizar,  promover,  planificar,  coordínar y ejecutar proyectos  para

el  desarrollo  deportivo  de  la  comuna  de  Colina  y de  sus  hab¡tantes,

mediante  acciones  específ¡cas  de  fomento,  ejecución  y  desarrollo

de planes, programas y proyectos deport¡vos;

Organizar,  promover,  plan¡f¡car y  presentar  proyectos  deportivos  a

organ¡smos  públ¡cos y  privados,  con  el  objeto de  obtener asesori'a,

financ¡am¡ento  y  apoyo   científ¡co  y  técn¡co,  con   el   propósito  de

eJ'ecutar    y/o    coordinar    dichos    proyectos    para    el    desarrollo

deportivo;

Organ¡zar,    promover,    planificar,    coordinar    y    ejecutar    acciones

dest¡nadas  al  mejoramiento  de  la  calidad  de  vida  de  los  habitantes

de  Col¡na,  mediante  la  act¡vidad  física,  recreativa  y  la  práct¡ca  de

deportes,   entendidas   como   formas   de   actividad    humana   que

util¡zan  la  motric¡dad  humana,  Ia  competición,  el  afán  recreativo  y

el   espectáculo  deportivo,   como   medio  formativo   integral   de   los

¡ndividuos; así como mecan¡smo de ¡ntegración soc¡al, de desarrollo

comunítar¡o,  de  mejoramiento  de  la  salud  de  los  índ¡viduos  y  de

sana   utilizac¡Ón  del  tíempo   líbre  de  las  personas,  en  especial,  los

jóvenes,  previniendo el alcoholismo y la drogadicción;



lV.

V.

Vl.

vi¡.

víi¡.

IX.

X.

Organizar,  promover,  plan¡ficar,  coord¡nar y ejecutar proyectos para

promover    el    perfeccionamiento    y    desarrollo    de    sistemas    de
educac¡Ón,     formac¡ón,     capacitación     y     perfeccionam¡ento     de

dirigentes    sociales    y    deportivos,     orientadores,     entrenadores,

árbítros  y  jueces,  mon¡tores  y  animadores  deportivos;  desarrollar

programas   de   activídades   fi's¡cas   y   deportivas   para   integrar   al
sístema  nacional  de  deportes  a  todos  los  habitantes  de  la  comuna

de    Col¡na    y    promover    la    difus¡ón    de    las    actividades    f,'s¡cas,

deportivas  y  recreativas  para  fomentar  la  cultura  deport¡va  en  la

comun¡dad;

Adminístrar y  operar  servicios  e  infraestructura  deportiva  que  haya

tomado   a   su   cargo   la   mun¡cipalidad   de   Colina,   adoptando   las

medidas  necesarias  para  su  dotación, func¡onamiento,  ampl¡ación y

perfecc¡onamiento;

Colaborar     con     las     pol,'ticas     de     partic¡pación     vecinal     que     la

municipalidad  de  Col¡na  establezca,   incentivando  la  formac¡ón  de

organizac¡ones   deport¡vas   comunales   en   todos   los   ámb¡tos   del

quehacer deport¡vo;
Cooperar  con  el  desarrollo  de   las  entidades  sociales  y  deport¡vas

locales,  a  fin  de  fomentar  una  gestión  moderna  y  eficiente  de  las

m¡smas;

EJ-ecutar  acc¡ones  destinadas  a  establecer  una  coordinación  en   el

ámbito   deportivo,   con    las   otras   corporaciones   mun¡cipales   de

Colina,  a  fin  de  fomentar  la  activ¡dad  deportiva  a  nivel  educac¡onal

y cultural;

Ejecutar  acciones  destinadas  a  establecer  una  coordinación   en   el

ámbito  deportivo  con  todas  las  organizaciones  deportivas  públicas

y prívadas,  a n¡vel comunal,  reg¡onal,  nacional  e ¡nternacional;

Ejecutar  acc¡ones  destinadas  a  fomentar  las  relac¡ones  y  la  acción

con  el  sector  pr¡vado  comunal,  nac¡onal  e  internacional,  a  fin  de

coordínar programas,  planes y acciones  deportivas y recreacionales

conjuntas,   incentivando   de   manera   especial   las   actividades   con

financiamiento pr¡vado e  ¡ncent¡vando la  presentación de proyectos

que perm¡tan  el  acceso a  los benefic¡os tributarios que  la  leg¡slación

v¡gente establezca, en especial,  la  leg¡slación deport¡va,'



x¡.      Ejecutar   acciones   de   promoción   de   los   objetivos   que   impulsa   la

Corporación y las  realizac¡ones que  'leva a cabo.

En   cumplimento   de   estas   finalidades,   la   Corporación   tendrá   las   más

amp'ias atribuc¡ones, sin  perjuicio de  las que en  matería de supervigilancia

y  fiscal¡zac¡Ón   correspondan   a   la   autoridad   pública,   de   acuerdo  con   las

normas  legales vigentes.

Artl'cu'o

Artículo

49:  la duración de

5g:  El  número  de

la  Corporación  será  ¡ndefinida.

sus  socios  no  podrá  exceder  de  treinta  en  el
caso   de   personas  jurídicas   de   derecho   pr¡vado   o   entidades   del   sector

público.

TíTULO II

Artículo  69:  Los  socios

socios cooperadores.

Art,'culo  79:  son  soc¡os

DE  LOS SOCIOS

de  la  Corporac¡ón  se  clas¡fícan  en  socios  activos  y

activos  de  la  Corporación  las  personas  naturales  o

J'urídicas  cuya   solicitud   sea   aceptada   por  eI   Director¡o  de   la   instituc¡ón,

comprometiéndose  el  postulante  a  dar  cumpl¡m¡ento  a  los  objetivos  que

se propone  la entidad y a  las disposiciones de  los presentes  Estatutos.

Los   socios   activos  tienen   derecho  a   partic¡par  en   las   reun¡ones   de   las

Asambleas  y  a  elegír  y  ser  elegidos  como  D¡rectores  en  'a  forma  prevista

en  los artículos  169 y 179 de este  Estatuto.

Los  socios

Director¡o

institución.

activos  t¡enen   la  obligación  de  cumplir  las  com¡siones  que  el

les   señale   dentro   de   los   objetivos   y   f¡nes   prop¡os   de    la

Los  socios  actívos  ¡nst¡tuc¡onales  ejercerán  sus  derechos  y  cumplirán  sus

obligaciones  sociales  por  intermed¡o  de  sus  representantes  legales  o  por

mandatar¡os de éstos, cuyo poder deberá registrarse en la Corporación.



Artículo   89: Son   socios   cooperadores   aquellas   personas   naturales   o

juríd¡cas  domiciliados  en  Chile  o  en  extranjero,  que  se  comprometen  a
colaborar   económicamente   para   el   cumplimiento   de   los   fines   de    la

Corporación,  con  aportes que  serán fiJ'ados de común  acuerdo y que sean

aceptados en  el carácter de tales por el  Director¡o.

Los   soc¡os    cooperadores    no   tendrán    más   derechos   que    el    de    ser

informados  de  las activ¡dades  de  la  Corporac¡ón  por medio de  una  copia  o

resumen  de  la  Memoria  Anual  y  del  Balance,  que  se  les  remítirá  en  cada

oportunidad,    al    ser    aprobado,    ni    otra    obligación    que    la    de    pagar

oportunamente la contríbuc¡ón económica a que se hayan comprometido.

Artículo 99: Cualquier socio  podrá  retirarse  de  la  Corporación  dando av¡so

por  medio  de  carta  cert¡ficada  al   D¡rectorio.     El   retiro  no  se  entenderá
hecho efect¡vo sino transcurrido  un  mes a  partir de  'a fecha  de  recepción

de la comun¡cación.

Con  todo,  el  soc¡o  que  se  ret¡ra  deberá  cumplir  con  sus  obligac¡ones  para

con  la  Corporac¡ón  hasta  'a  fecha  en  que  se  entiende  hecho  efect¡vo  su

retiro,  según  lo establecido en el  presente artículo.

Sin  perju¡c¡o de  lo anterior, son causales de pérdida de  la cal¡dad  de socio:

a)   La  muerte, en  el caso de  los socíos  personas naturales;

b)   La  cancelación  de  la  personalidad J'urídica,  por disolución,  resolución

gubernamental o cualquier otra causa; y
c)   La expulsión, de acuerdo a  las normas de estos  Estatutos.

Artículo  109: Aquellos socios que  infrinjan  en forma  grave  las  obl¡gac¡ones

que  el  presente  Estatuto y su  reglamento  le  impongan,  incurran  en  actos

que   causen   desmedro   al   prest¡g¡o,   los   b¡enes   o   las   actividades   de   la

Corporac¡ón  o  no  cumplan,  de  manera  reiterada,  los  acuerdos  a  que  se

refíeren  el  artículo 79 de este  Estatuto,  podrán ser expulsados  por el voto

conforme  de  los  dos  terc¡os  de  los  m¡embros  presentes  del  Director¡o,  en

sesión citada expresamente al efecto.

Esta    decisión    del     Directorio    se    notificará    al    interesado    por    carta

certificada.    Se  entenderá  practicada  la  notificacíón  por  carta  certificada

transcurridos  cinco  días,  contados  desde  la  fecha  de  su  despacho  por  la



ofjcina  de  correos.    El  socio  afectado  por  una  medida  de  expuls¡ón  podrá

solic¡tar al  D¡rectorio su  re¡ncorporac¡ón  dentro del  plazo  de  30 días desde

la fecha  de  la  notifícación de tal  reso'uc¡ón.

EI  Directorio  pondrá  en  conoc¡m¡ento  la  solíc¡tud  en  la  próxima  Asamblea

General ordinaria de socios que se celebre,  la cual  resolverá en definitiva.

Tl~TULO  l'l

Artículo  11g:  La

DE  LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS

Asamblea  General  de  Socios,  compuesta  por  los  socios

activos,   es   el   organísmo   encargado   de   mantener   la   vigenc¡a   de    los

obJ'et¡vos  de  la  Corporación  y  conocer  y  resolver  acerca  de  la  Memoria  y

Balance que debe  presentar el  DÍrectorio.

Cada  miembro  de  la  Asamblea  General  tendrá  derecho  a  un  voto  y  los

acuerdos se adoptarán  por el voto conforme de la mayoría abso'uta de los

soc¡os  presentes o  representados  en  ella,  sin  perjuicio  de  los  casos en  que

la ley o estos estatutos ex¡jan un quórum d¡ferente.

Artículo   12g: Las   Asambleas   Generales   de   Soc¡os   serán   Ordinarias   o

Extraordinar¡as.    Las  primeras  se  efectuarán  una  vez  al  año,  antes  del  30

de   abr¡l   de   cada   año,      Las   extraordínar¡as   serán   convocadas   por   el

Directorio,  a través  de  su  Presidente,  cada vez que  a su juicio  los  exijan  las

necesidades  de  la   Corporación,  o  a  pet¡ción  escrita  de  las  dos  terceras

partes de  los socios activos de ella,  indicando su  objeto.

En    las    Asambleas    Generales    Ordinarias    de    Socios    se    conocerán    y

resolverán   la   Memor¡a  y  Balance  a  que  se  ref¡ere  el  artículo  anterior  y,

cuando   proceda,  se   llevará  a  efecto   las  elecc¡ones  del   Directorio  de   la

Corporación.

La  elección  de  d¡rectores  se  hará  en  la  forma  que  señala  el  art,Ículo  16g de

este Estatuto.



Artl'culo  139: En  las  Asambleas  Generales   Extraordinar¡as  de  Soc¡os  sólo

podrán   adoptarse   acuerdos     relacionados   con   los   asuntos   que  fueran
¡ndícados en  la  respect¡va convocator¡a.

Artl'culo  149: Las  citaciones  a  Asambleas  Generales  de  Socios  se   harán

mediante  aviso  publicado  en  un  diario  que  circule  en  la  comuna  en  que

tenga  su  domic,'lio  la  Corporación,  o  de  la  provincia  a  que  ella  pertenezca.

Las publicaciones deberán efectuarse dentro de  los diez días que  precedan

al  f¡jado  para  la  reunión.   El  aviso  deberá  ¡ndicar el  'ugar exacto  en  que  se

celebrará  la Asamblea.

S¡   en   la   primera   convocatoria   no   se   reuniera   el   número   suf¡c¡ente   de

soc¡os,    se    cítará    para    una    segunda,    cumpliéndose    con    las    mismas

formal¡dades  señaladas  para  la  primera.     No  podrá  citarse  en  el  mismo

aviso para  la  primera y la segunda convocator¡a.

La Asamblea  General  de Socios se  constituirá en  primera  convocatoria con

la  mayor,'a  absoluta  de  los  socios  act¡vos  de  la  Corporac¡ón  y  en  segunda,

con  los socios que asistan.

Artículo  159:  Las Asambleas  Generarles  de  Socios  serán  presididas  por  el

Presidente   de   la  Corporación  y  actuará  de  Secretar¡o  el  que   lo  sea  del

DÍrectorio.      De   las   l¡beraciones   y   acuerdos   que   se   produzcan   deberá

dejarse  constancia  en  un  l¡bro  de  actas  que  será  llevado  por  el  Director

Ejecutivo  de  la  Corporación.    Las  actas  serán  f¡rmadas  por  el  Pres¡dente,

por   el   Director   EJ'ecutivo   y   un   socio   as¡stente   que   designe   la   misma

Asamblea General.

TÍTULO  IV

Artículo    16g:    La

DEL  DIRECTORIO

Corporación    será    administrada    por    un    Directorio

compuesto de cinco miembros, cuyo  Presidente será el  respect¡vo Alcalde

de  la  Comuna  de  Col¡na,  quien  ejercerá  sus  funciones  por  sí  mismo  o  por

intermedio de la persona que él designe para que lo represente.

Dos     miembros     del     Directorio     serán     de     libre     designacíón     de     la

Mun¡c¡palidad  de  Col¡na.



Los  dos  m¡embros  restantes  serán  elegidos  por  los  soc¡os  act¡vos  de  la

Asamblea  General  Ordinaria de Socios.

Para  la  elección  de  los  m¡embros  del  Director¡o  a  que  se  refiere  el  inc¡so

precedente,  cada  soc¡o  act¡vo  asistente  a  la  Asamblea  GeneraI  Ordinaria,
votará  por dos nombres d¡ferentes.   Se declararán elegidos los que en  una

mísma y única votación  alcancen  las dos más altas mayorías  relat¡vas.

Si  se  produjeren  empates  que  sea  necesario  dirimir,  se  procederá  a  una

segunda  votación  entre  los  que  obtuv¡eren  el  m¡smo  número  de  votos  y,

en   caso  de  que   éste  subs¡sta,  el   empate  se  dirimirá   por  sorteo,   salvo

renunc¡a  previa de alguno de  los candidatos.

E'  D¡rector¡o  admin¡strará  la  Corporación y sus  bienes con  las  más amplias

facultades,   sin    perjuic¡o   de    las   que   en    materia   de   superv¡gilanc¡a   y

físcalización  se  señalan  en  el  artículo  30Q  del  presente  Estatuto,  pudiendo

acordar    y    celebrar    todos    los    actos    y    contratos    que    tiendan    al

cumpl¡m¡ento  de  sus  fines,  con  excepcíón  de  aquellos  que  se  reserven  al

acuerdo de  'a Asamblea   General de Soc¡os.

Art,'culo  179:  El D¡rectorio,  en  su  pr¡mera  ses¡ón  después  de  su  elección,

designará  los  cargos  de  Secretario,  Tesorero  y  al  Director  Ejecut¡vo  de  la

Corporacíón.   Además  procederá  a  determ¡nar el  orden de  procedenc¡a de

los  restantes directores para  los efectos de  reemplazar a  las  personas que

ocupen cargos.

EI    Presidente    del    Directorio    lo    será    también    de    la    Corporac¡ón,    la

representará judic¡al  y extrajudic¡almente y tendrá  las  demás  atribuciones

que  este  Estatuto  señala.     En  lo  jud¡c¡al,  tendrá  todas  las  facultades  de

ambos   ¡ncisos   del   artículo   séptimo   del   Cód¡go   de   Procedimiento   Civil,

pudiendo  para  el  ejercicio  de  los  mismos,  conferir  poderes  a  uno  o  más
directores o al  Director Ejecutivo a que se  ref¡ere el artículo 269.

Artícu'o 189: Los miembros del  Directorío des¡gnados  por la  Municipalidad

y  los  elegidos  por  la  Asamblea  General  ord¡naria  durarán  dos  años  en  el

eJ'ercicio  de  sus  cargos  y  podrán  ser  reeleg¡dos.    No  obstante  lo  anterior,

los  Directores  designados  por  la  municipalidad,  podrán  ser sustituidos  por

ésta en cua'quier momento.



S¡    la    renovación    del    Director¡o,    por   cualqu¡er   circunstanc¡a,       no    se

verif¡cara  en  la  oportun¡dad  prevista  en  estos  estatutos,  las  funciones  del

director  en  ejerc¡cio  se  entenderán  prorrogadas  hasta  que  se  efectúe  la

designación  y  elecc¡ones  señaladas.     Para   este  efecto,   el   Directorio  en

ejerc¡c¡o  tendrá  el  plazo  de  tres  meses,  contados  desde  la  fecha  en  que

conforme    al

elecciones.

Estatuto    debieron    efectuarse    dichas    des¡gnaciones    y

Con  este  propós¡to  el  Director  Ejecutivo,  con  el  acuerdo  del   Directorio,

citará  a  la Asamblea General de Soc¡os,  la que, en este caso,  podrá tener el

carácter de  Extraord¡naria.   EI Alcalde hará  la  des¡gnación  de  los Directores

señalados  en   el   artículo  159  inciso  segundo,  dentro  de  los  quinde  días

s¡gu¡entes  a  la  celebración  de  la  correspond¡ente  Asamblea  en  la  cual  se

el¡jan  los restantes  Directores.

Art,'cu'o 199:  El Directorio sesionará con tres de sus miembros, a 'o menos,

y sus acuerdos se adoptarán  con  el voto conforme de  la  mayoría  absoluta
de  los  as¡stentes.    En  caso  de  empate,  decidirá  el  voto  del  que  preside,

salvo en aquellas materias que requieran  un quórum especial.

Artículo  2O9:  El Director¡o  celebrará  sesiones  ordinarias  una  vez  cada  tres

meses,  en  el   lugar,  di'a  y  hora  que  se  acuerde  al  efecto  en  la  pr¡mera

sesión  que  celebre, sin  perju¡cio de sesionar extraordinariamente cada vez

que  el  Pres¡dente  lo  convoque,  o  cuando  asi'  lo  sol¡c¡ten  por  escrito  tres
d¡rectores,   a   'o   menos,   expresando   en   su   solic¡tud   el   motivo   de   'a

convocatoria.

En   las   sesiones   extraordinar¡as   sólo   podrán   tratar  y   adoptar   acuerdos

sobre  las  materias contenídas en  la  citac¡ón, señalando que éstas se  harán

por carta  o correo electrón¡co dirigido al dom¡cil¡o que cada  Director tenga

registrado en  la Corporación.

Artículo 219: En  caso  de  fallecimiento,  ausencia,  renuncia  o  imposibilidad

de  un  D¡rector para  el  desempeño de su  cargo,  e'  D¡rectorio  nombrará  un

reemplazante  que  durará  en  sus  func¡ones  sólo  el  tíempo  que  falte  para

completar el  período del  D¡rector reemplazado.



Para  estos  efectos, se  entíende  por ausencia  o  ¡mposibilidad,  aquellas  que

determ¡nen  que  un  D¡rector  no  puede  eJ'ercer  su  cargo  por  un  peri'odo

cont¡nuado de más de tres meses.

Arti'culo 22g:  El Directorio tendrá  las siguientes atribuc¡ones y deberes:

a.   D¡rigir la Corporación y admin¡strar sus bienes,'

b.   Citar   a   la   Asamblea   General   Ordinaria   de   Socios   y   a   las

Extraordinarias,     cuando    sea     necesario    o    se     le     solicite

conforme a estos estatutos;
c.   lnterpretar  los  estatutos  y  dictar  los  reglamentos  que  estime

necesaríos  para  la  mejor marcha de la Corporación;

d.   Organizar     los     servicios     que     sean     necesarios     para     el

cumpl¡miento  de  sus  obJ'etivos,  como  tambíén  contratar  los

servicios  de  otras  entidades  públicas  o  prívadas.    Por  medio

de   estos  servicíos   la   Corporacíón   podrá   elaborar  y  llevar  a

ejecución   los   planes,   programas  y  proyectos  de   desarrollo

deportivo de la comuna,-

e.   Rendir cuenta  por escrito  ante  la  Asamblea  Genera'  Ordinaria

de  Socios,  de  la  ¡nversión  de  los  fondos  y  de  la  marcha  de  la

Corporación durante el período que ejerza sus funciones,'

f.    Delegar  en   el   Presidente,   en   uno  o   más   Directores,  ya  sea

separada   o   conJ'untamente,   o   en   el   Director   Ejecutivo,   las

facultades   juríd¡cas,    económicas    y    administrat¡vas    de    la

Corporación,  quienes  para  ob'igar  a  la  Corporación,  deberán

actuar   anteponiendo   el   nombre   de   'a   Corporación   a   sus

f¡rmas;    y    la    representarán    y    tendrán    las    más    ampl¡as

facultades,    pudiendo   obligarla   en   toda   clase   de   actos   o

contratos  y  sin  que  la  enumeración  sea  taxat¡va,  podrán:    a)

realizar   todos   los   actos,   convenios   y   celebrar   todos    'os

contratos  que  sean  necesaríos  para  cumpl¡r  el  obJ'eto  de  la

Corporación;   b)   comprar,   vender,   ceder,   permutar,   gravar,

dar en  pago, arrendar, subarrendar, tomar en arrendamiento,

subarrendamiento,     admin¡stración     o     concesión,     donar,

adjudicarse   en   subasta    públ¡ca   o   pr¡vada,   y   en   general,

adquirir y enajenar a  cualqu¡er ti'tulo, gratuito u oneroso, todo



transigir,    comprend¡éndose    dentro    de    esta    facultad     la

transacc¡ón   extrajud¡c¡al,   perc¡bir   y   otorgar   a    los   árbitros

facultades de arbitradores; y t) conferir mandatos generales o

especiales,  con  o s¡n  representac¡ón,  de'egando totalmente o

parcialmente sus atr¡buciones, mod¡ficarlos y revocarlos.

g.   Vig¡lar   el   cumplimiento   de   las   obligac¡ones   de   los   socios   y

establecer sanc¡ones  por  ¡nfracción  del  Estatuto,  reglamentos

y acuerdos de la Corporac¡ón.

Artículo  239: De   'as  deliberaciones  y  acuerdos  del   Directorio  se  dejará

constanc¡a  en  el  libro  espec¡al  de  actas,  que  serán  firmadas  por todos  los

directores que  hubieren  concurr¡do a  la sesión.

EI  Director que quisiere salvar su  responsabíl¡dad  por algún  acto o acuerdo

deberá  hacer constar su oposic¡Ón.

Artículo 249: Al Pres¡dente le corresponderá  la  iniciativa más directa en  las

act¡vídades  de  la  Corporac¡Ón,  y  además  de  los  señalados  en  el  artículo

169, tendrá  los síguientes deberes y atribuc¡ones:

A.   Presid¡r    las    Asambleas    Generales    de    Socios    y    las

reuniones de  Directorio;

B.   Representar      jud¡cial       y      extrajudic¡almente       a       la

Corporac¡ón,    quedando    facultado    para    que    en    el

ejerc¡cío   de   esta   atribución   pueda   conferir   poderes

para que d¡cha  representación se eJ-erza a su  nombre;
C.   F¡rmar los documentos oficiales de la entidad;

D.  Ejercitar  la  superv¡g¡lanc¡a  de  todo  lo  concerniente  a  la

marcha    de    la    instítuc¡ón    y    la    fiel    observancia    deI

Estatuto,  de  las  disposic¡ones  legales  pertinentes  y  de

los    acuerdos    de     las    Asambleas    Generales    y    del

Directorio;

E.   Delegar en  todo  o  parte  sus  atribuc¡ones  en  uno  o  más

de  los DÍrectores o en el  Director Ejecut¡vo; y

F.   Ejercer todos  los  derechos  que  las  'eyes,  reglamentos y

el presente Estatuto le otorgan.



Artículo  259:

DEL DIRECTOR  EJECUTIVO

EI   Director   Ejecut¡vo   de   la   Corporación   es   un  funcionario

designado   por   el   Directorio   de   la   Corporación   y   será   de   su   exclusiva

confianza.

EI  Director  Ejecut¡vo  de  la  Corporac¡ón  no  forma  parte  del  Director¡o  y su

cargo es remunerado.

Artículo  269:  EI  D¡rector EJ'ecutivo  de  la  Corporación  tendrá  los  sigu¡entes

deberes y atr¡buc¡ones:

a)   Promover,    coordinar   y   dir¡gir,    por   mandato    expreso   del

Director¡o,   las   labores   de   carácter  económico,   financiero  y

administrativo   que   la   Corporación   lleve   a   cabo   para   dar

cumplim¡ento a sus fines y objetivos;

b)   Ejecutar los acuerdos de  la Asamblea  General de Socios que el

Directorio  le  encomiende,  como  asim¡smo,  los  acuerdos  del

Directorio;

c)   Rendir   cuenta   trimestralmente   al   Director¡o   de   su   gestión

económica, f¡nanciera y administrativa,-

d)   Cu¡dar de  la  recaudac¡Ón  de  los  ingresos,  ejercer el  control  de

los egresos y supervigilar la contab¡lidad de la Corporac¡ón;

e)   Proponer   anualmente   al   Directorio   para   su   aprobac¡ón,   el

Presupuesto     Anual,     el     Balance     y     la     Memoria     de     la

Corporación;

f)    Llevar el  Regístro general de Socios de la Corporación;

g)   Custodiar   los  fondos,  títulos  y  valores   de   la   Corporación  y

autorizar  los  gastos  ¡mprevistos  que,  a  su  ju¡cío,  deban  ser

solventados,  dando  cuenta  a'  Directorio  en  la  pr¡mera  sesión

que se celebre después de  la  ¡ndicada  autor¡zación,'
h)   Ejercer  las   atribuc¡ones  que   eI   Presidente   o  el   D¡rector¡o   le

delegue.

Artículo   279: Corresponderá   al    D¡rector   Ejecutivo   de    la   Corporación

supervig¡lar  la  marcha  adm¡n¡strat¡va  de  ésta,  con  arreglo  a  los  acuerdos



respecto  de  la  organización  de  la  instituc¡ón  y de  func¡onamiento  interno,

ya sea en conjunto con el  Presidente, con otro D¡rector o por sí solo.

EI  Director Ejecutivo  de  la  Corporación,  será  el  M¡nistro  de  Fe  de  la  misma

y  certificará  los  actos  y  decis¡ones  de  sus  organismos  directivos.    En  caso

de  ausencia  temporal  del  Director  Ejecutivo,  éste será  subrogado en  esta

función  por eI  D¡rector  que  corresponda,  conforme  a  la  precedencia  que

se determ¡ne conforme a' arti'culo 169 de este Estatuto.

TÍTULO Vl

Artículo 289:  El

DEL PATRIMONIO

patrimonio de  la  Corporac¡ón estará constitu¡do por:

a.   Los  fondos  y  bienes,  sean  muebles  o  rai'ces,  que  reciba  del

Estado,    de    las    municipalidades    y/o    de    otras    entidades

públicas o privadas;

b.   Los  aportes  que  realicen  los  socios  cooperadores  de  acuerdo

con  la forma establecida en el artículo 89 de este Estatuto;

c.    Las donaciones, herencias y legados que  reciba;

d.   Los   ingresos   propios   que   tengan   su   or¡gen   en   'a   gest¡ón,

conforma a  las actívidades y fines de la Corporac¡ón; y

e.   Con  los demás ¡ngresos que  legalmente  le correspondan.

Artículo   299: La   Corporacíón    no   tendrá   fines   de    lucro   y   todos   los

beneficios  económicos  que  obtenga  como  producto  de  la  gestión  de  sus

recursos   y    bíenes    corporales    o    ¡ncorporales,    muebles    o    ínmuebles,

deberán   ser  destinados,   íntegramente,   a   los  f¡nes   propuestos   en   este

Estatuto.

TíTuLO Vll

Artículo   309:

DE  LA REFORMA DE  LOS  ESTATUTOS

la   reforma   del   presente   Estatuto,   deberá   acordarse   en

Asamblea  General  Extraordinaria  de Socios, citada  especialmente  para  ese

efecto.
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del  Director¡o, como en la  pet¡ción escr¡ta de la tercera parte de los socios

activos.

La reforma deberá acordarse por el voto conforme de los dos tercios, a lo

menos,   de   los   socios   act¡vos   de   la   Corporación   que   concurran   a   la

votac¡ón.    Esta  se  llevará  a  efecto  en  forma  secreta  y  ante  un  Notario

Público   o   un   Ministro   de   Fe   legalmente   facultado   para   ello,   quien

cert¡f¡cará  el  hecho  de  haberse  cumpl¡do  con  todas  las formalidades  que

se establecen en este Estatuto para su reforma.

La  citación  correspond¡ente se  hará  en  la  forma  prescrita  en  los  artículos

13g y 149 de este cuerpo estatutario.

TÍTULO Vlll

DE LA DISOIUC'ÓN DE LA CORPORAClóN

Artículo 319:  La  disolución de  la  Corporac¡ón  sólo  poclrá  acordarse con  el

voto  conforme  de   los  dos  tercios,   a   lo   menos,   de   los  soc¡os  activos

presentes en la Asamblea General Extraordinar¡a de Socbs, especialmente
convocada al efecto.

Artículo   329:   Aprobada   por   la   autoridad   gubemamental   la   disolución

voluntaria  o  decretada  la  d¡solución  forzada  de  la  Corporac¡ón, todos sus

b¡enes   corporales   e   ¡ncorporales   quedarán   en   beneficio   de   la   llustre

Mun¡cipalidad de Colina.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Arti-culo Primero tI-ansitorio:  El  primer D¡rectorio de la Corporación estará

compuesto por 'as sigu¡entes personas:

1.    Presidente  el  señor Alcalde  de  la  l¡ustre  Municipal¡dad

de     Col¡na     don     Mario     Olavarría     Rodríguez,     Rut

7.591.497Ú;

2.  Carlos Morales Gatto, Secretario, Rut 8.312.275-7;

3.  Carlos Ruiz Vergara, Tesorero, Rut 10.157.975-1;

4.  Javier Morán Concha, D¡rector, Rut 7.073.907J);

5.  Carlos Rodríguez Rodríguez, Director,  Rut 14.233.874-2.



hasta   la   pr¡mera  Asamblea   General   Ordinaria  de  Socios,  en   la   cual  se

procederá a la des¡gnac¡ón y elecc¡ón del Directorio de la Corporac¡ón.

Ardculo  TerceTo tnnsttorlo:  Se  confiere  poder  ampl¡o  al  abogado  de  la
Mun¡cipalidad  de  Colina  y  de  ese  domic¡lio  don  Eduardo  Ramírez  Cruz,

para   protocolizar  o   reduc¡r  a   escr¡tura   pública  el   presente   Estatuto  y
sol¡citar  de   la   autoridad   competente   la   concesión   de   la   personalidad

jurídica   para   esta   Corporación   y   la   aprobación   de   estos   estatutos,
facultándolo   para   aceptar   las   modif¡caciones  que   la   autoridad   estime

necesario o conven¡ente  introduc¡rle y,  en general,  para  realizar todas  las

acc¡ones  que  fuesen  necesarias  para  la  legalización  de  esta  Corporación,

estando    facultado    para    delegar    el    presente    mandato    por    simple

instrumento privado.

CuARTO:   Luego   de   un   breve  debate,   se   acuerda   aprobar  estos   Estatutos   por  la

unanimidad de los presentes.

QUINTO:  El señor Vega da lectura al artículo  169 de los Estatutc,s, explicando la foma

de  la   elección  de  los  Directores  de  la  Corporación,  en   la  que  a  esta  Asamblea  le

corresponde  elegir,  por votación,  dos socios  para  el  cargo de  Director.   Los otros  dos

directores fueron propuestos por el alcalde y aprobados por el Concejo Municipal.

La  Asamblea,  en  votación,  el¡ge  a  los  señores Ja`,ier  Morán  Concha,  Rut  7.073.907Ú

Presidente   de   la   Asociación   de   Clubes   de   RayueLa   de   Colim   y   Carlos   Rodríguez

Rodríguez, Rut  14.233.874-2,  Presidente del Club Deportivo Santa  luz de Colina, como

sus  dos  Directores  de  la  nueva  Corporación  de  Deportes,  lo  que  ambas  personas

aceptan y agradecen.

El  señor  alcalde  y  Pres¡dente  de  la  Corporación,  da  cuenta  que  en  sesft5n  de  Concejo

celebrado,  se  aprobaron  los  siguientes  nombres  corno  Directores  de  la  Corporac¡ón,

des¡gnados  por  la  Munkripalidad.  Don  Carlos  Morales  Gatto,  Rut  8.312.275-7  como

secretario y don Carlos Ruiz Vergara, Rut 10.157.975-1 como tesorero.

La  Asamblea  acuerda  ¡ncorporar  de  inmed¡ato,  los  nombres  de  Los  directores  antes

mencionados y los cargos que desempeñarán, a los Estatutos precedentemente leídos.

§EHg:  Los asistentes  a  la  reunión  acuerdan  por unanimidad  facultar al abogado don
Eduardo   Ramírez   Cruz   para   sol¡c¡tar   a   la   autoridad   competente   la   concesión   de

personalidad  juridica;   para  proceder  a   reducir  a  escritura  pública   la  presente  acta
constitutiva   de   esta   Corporac¡ón   y   tramitar   la   aprobación   de   estos   Estatutos,

facultando  además  para  aceptar  las  modificaciones que  la  autoridad  correspondiente



general,   para   realizar   todas   las   actuaciones   que   fuesen   necesarias   para   la   total
lega'¡zación de esta  Corporacíón.

SÉPTIMO:  Se deja  constancia  que  el  Honorable  Concejo  Mun¡cípal  de  la  Munic¡palidad

de   Col¡na,   por   Acuerdo   adoptado   por   la   unanim¡dad   de   sus   miembros   en   sesión

ordinaria   de   fecha   22   de   díciembre   de   2O15,   acordó   autorizar   la   creación   de   'a
"Corporac¡ón   Munic¡pal   de   Deportes   de   Col¡na'',   de   cor\form`idad   a   las   r\ormas

pertinentes  conten¡das  en  la  Ley  diec¡ocho  m¡l  seisc¡entos  noventa  y  c¡nco,  Orgán¡ca

Const¡tucional  de  Municipalidades  y designar como  D¡rectores en  representación  de  la

Mun¡cipalidad   de  Colina   a   don  Carlos  Morales  Gatto  y  a  don  Carlos  Ruiz  Vergara.

Ambos  acuerdos  constan  en  certif¡cado  emanado  del  señor  Secretario  Municipal  de

Colina que se agrega  al final de la  presente Acta.

Q±±±±g:  Los asistentes a la reunión acuerdan  hacer un l'amado a todas las personas y
organizac¡ones   intermed¡as  de   la   comunidad,   a   fin  de   que  junto   a   las   autor¡dades

comunales    unan    sus    esfuerzos    para    lograr    alcanzar    los    objetivos    últ¡mos    que

fundamentan  la creación de esta  Corporación.

OCTAVO: No  habiendo  más  asuntos  que  tratar,  siendo  las  20:3O  horas,  se  procede  a

poner  término  a   esta   ses¡ón  solemne,  firmando   los  asistentes  la   presente  acta,  en
conjunto con el secretar¡o de actas y Ministro de  Fe don  Dav¡d Vega  Becerra.

F¡rman, además, en  representac¡ón de  las organizac¡ones que  en cada  caso  se  señalan,

las siguientes personas:



ESTATuTOS  DE LA

CORPORAClÓN  MUNICIPAL DE  DEPORTES

DE COLINA

TÍTULO  l

Artículo   19:

DEL NOMBRE,  DOMICILIO, OBJETO Y  DURAClÓN

Se   constituye   una  corporación  de  derecho  privado  con   el

nombre  de  "Corporación  Mun¡c¡pal  de  Deportes  de  CoI¡nal',  'a  cual  se

regirá  por estos  estatutos;  por  las  disposiciones  contenidas  en  el  artículo

107 de  la Const¡tución  Polít¡ca de la  Repúbl¡ca de Chile; en  el arti'culo  124 y

s¡guientes      de      la      Ley      N9      18.695,      Orgánica      Constítucional      de

Munic¡palidades;  por  las  normas  conten¡das  en  el  Tl'tulo  XXXlll  del  Cód¡go

Civil;    por    el     reglamento    de    Concesión    de    Personalidad    Juríd¡ca    a

Corporac¡ones   y   Fundaciones   y   por   las   demás   d¡sposic¡ones   legales   y

reglamentarias pert¡nentes.

Artl'culo  29: El   domicil¡o   de   la   Corporac¡ón   será   la   comuna   de   Colina,

Provincia   de   Chacabuco,   correspondiente   a   la   llustre   Munic¡pal¡dad   de

Col¡na.

Artículo  39:  La Corporación  no  tendrá  f¡nes  de  lucro  y  su  objeto  será  el

fomento,     la     coordinación,     la     difusión     y     la     organ¡zación,     cuando

corresponda, de act¡vidades deport¡vas y recreat¡vas para  la comunidad en

el   ámbito   del   deporte   formativo,   recreativo,   de   compet¡ción,   de   alto

rendimiento   y  de   proyección   ¡nternacional,   estableciendo   para   ello   un

plan       comunal   de    Desarrollo   Deportivo,   en   armonía   con    la    Poli'tica
Nac¡onal de  Deportes que ha formulado el  Min¡ster¡o de  Deportes de Chi'e

o el organismo que corresponda.

Para la consecuc¡ón de este objeto podrá:

i        Organ¡zar,    promover,   plan¡ficar,   coordinar   y   ejecutar   proyectos

para   el   desarrollo   deport¡vo   de   la   comuna   de   Colina   y   de   sus



habitantes,  med¡ante  acciones  especi'ficas  de  fomento,  ejecución  y

desarrollo de planes, programas y proyectos deportivos;

ii.       Organ¡zar,  promover,  planificar y  presentar  proyectos  deportivos  a

organismos  públ¡cos y  privados,  con  el  objeto  de  obtener  asesoría,

financ¡amiento  y  apoyo   c¡entíf¡co  y  técn¡co,   con   el   propósito   de

ejecutar    y/o    coord¡nar    d¡chos    proyectos    para    el     desarrollo

deport¡vo;

ii         Organizar,    promover,    planif¡car,    coordinar   y    ejecutar    acciones

destinadas  al  mejoram¡ento  de  la  calidad  de  vida  de  los  habitantes

de  Col¡na,  mediante  la  act¡vidad  f,'s¡ca,  recreativa  y  la  práct¡ca  de

deportes,   entend¡das   como   formas   de   activ¡dad    humana   que

utilizan  la  motricidad  humana,  la  competición,  el  afán  recreat¡vo  y

el   espectáculo  deport¡vo,   como   medio  formativo   integral  de   los

indiv¡duos;  así como  mecanismo de  integración soc¡al, de desarrollo

comun¡tario,  de  mejoram¡ento  de   la  salud  de  los  individuos  y  de

sana  ut"ización  del  tiempo  l¡bre  de  las  personas,  en  especial,  los

jóvenes,  previniendo el alcohol¡smo y la drogad¡cción;

iv.       Organizar,   promover,   planif¡car,   coordinar   y   ejecutar   proyectos

para  promover  el  perfeccionam¡ento  y  desarrollo  de  sistemas  de
educación,     formac¡ón,     capacitación     y     perfeccionamiento     de

d¡rigentes    sociales    y    deportivos,    orientadores,     entrenadores,

árb¡tros  y jueces,  monitores  y  animadores  deport¡vos;  desarrollar

programas   de   actividades   físicas   y   deport¡vas   para   ¡ntegrar   al
s¡stema  nac¡onal  de  deportes  a  todos  los  habitantes  de  la  comuna

de    Colina    y    promover    la    d¡fus¡ón    de    las    act¡vidades    físicas,

deport¡vas  y  recreativas  para  fomentar  la  cultura  deportiva  en  la

comunidad;

v.       Administrar y operar serv¡c¡os  e  infraestructura  deportiva  que  haya

tomado   a   su   cargo   la   mun¡cipalídad   de   Colina,   adoptando   las

medidas  necesarias  para  su  dotación, funcionam¡ento,  amp'iac¡ón  y

perfeccionam¡ento;
vi.        Colaborar     con     las     políticas    de     part¡cipac¡ón     vec¡nal     que     la

munic¡palidad  de  Colina  establezca,  incentivando  la  formación  de

organizaciones   deportivas   comunales   en   todos   los   ámb¡tos   del

quehacer deportivo;



v¡i.

vii¡.

lX.

X.

Xl.

Cooperar  con  el  desarrollo  de  las  entidades  soc¡ales  y  deport¡vas

locales,  a  fin  de  fomentar  una  gestión  moderna  y  eficiente  de  las

mismas;

Ejecutar  acciones  destinadas  a  establecer  una  coordinación  en  el

ámbito   deportivo,   con    las   otras   corporaciones   mun¡cipales   de

Colina,  a  fin  de  fomentar  la  actividad  deportiva  a  n¡vel  educac¡onal

y cultural;

Ejecutar  acc¡ones  destinadas  a  establecer  una  coordinac¡ón  en  el

ámb¡to  deport¡vo  con  todas  las  organizac¡ones  deport¡vas  públicas

y privadas,  a nivel comunal,  regional, nacional  e ¡nternacional;

Ejecutar  acciones  destinadas  a  fomentar  las  relaciones  y  la  acc¡ón

con  el  sector  privado  comunal,  nac¡onal  e  ¡nternacional,  a  fin  de

coord¡nar  programas,  planes y acc¡ones deportivas y recreac¡onales

conjuntas,   incent¡vando   de   manera   especial   las   activ¡dades   con

f¡nanc¡amiento pr¡vado e incent¡vando la  presentación  de proyectos

que  permitan  el  acceso a  los benef¡c¡os tributarios que  la  leg¡slac¡ón

vigente establezca, en  especial,  la  legislación  deportiva;

Ejecutar  acc¡ones   de   promoc¡ón   de   los  objetivos  que   impulsa   'a

Corporación y las realizaciones que l'eva a cabo.

En   cumplímento   de   estas   finalidades,   la   Corporación   tendrá   las   más

ampl¡as atribuc¡ones, sin  perjuicio de  las que en  materia de supervigilanc¡a

y  f¡scalizac¡ón  correspondan  a   la   autor¡dad   públ¡ca,   de  acuerdo  con   las

normas legales vigentes.

Artículo 49:  Ia durac¡ón de

AI-tículo  59:

la Corporación será ¡ndef¡n¡da.

El  número  de  sus  socios  no  podrá  exceder  de  tre¡nta  en  el

caso  de   personas  juri'dicas  de  derecho   privado  o  ent¡dades   del   sector

público.



TíTULO  ll

Arti'culo  6g:  Los  socios

soc¡os cooperadores.

Artículo  79:  son  socios

DE  LOS SOCIOS

de  la  Corporación  se  clas¡f¡can  en  socios  act¡vos  y

act¡vos  de  la  Corporac¡ón  las  personas  naturales  o

juri'd¡cas   cuya   solic¡tud   sea   aceptada   por  el   Director¡o   de   la   inst¡tución,

compromet¡éndose  el  postulante  a  dar  cumpl¡m¡ento  a  los  objet¡vos  que

se propone la ent¡dad y a las dispos¡ciones de  los presentes  Estatutos.

Los   soc¡os   act¡vos  tienen   derecho   a   participar  en   las   reuniones   de   las

Asambleas  y  a  eleg¡r y  ser  elegidos  como  Directores  en  la  forma  prevista

en  los artículos 169 y 179 de este Estatuto.

Los  socios  activos  tienen   la  obligac¡Ón  de  cumplir  las  com¡siones  que  el

D¡rectorio   les   señale   dentro   de    los   objet¡vos   y   f¡nes    propios   de    la

¡nst¡tuc¡ón.

Los  socios  act¡vos  institucionales  ejercerán  sus  derechos  y  cumplirán  sus

obl¡gac¡ones  soc¡a'es  por  intermedio  de  sus  representantes  legales  o  por

mandatar¡os de éstos, cuyo poder deberá registrarse en la Corporación.

Artículo   sg: Son   soc¡os   cooperadores   aquellas   personas   naturales   o

jurídicas  domic¡liados  en  Chile  o  en  extranjero,  que  se  comprometen  a
colaborar   económicamente   para   el   cumpl¡miento   de   los   fines   de   la

Corporac¡ón,  con  aportes que serán fijados de común  acuerdo y que  sean

aceptados en  el carácter de tales por el  Director¡o.

Los   soc¡os    cooperadores    no   tendrán    más    derechos    que    el    de    ser

¡nformados de  las actividades de  la  Corporac¡ón  por  med¡o de  una copia o

resumen  de  la  Memoria  Anual  y  del  Balance,  que  se  les  rem¡tirá  en  cada

oportunidad,    al    ser    aprobado,    ni    otra    obl¡gac¡ón    que    la    de    pagar

oportunamente la contribución económica a que se hayan comprometido.

Artículo 99: Cualquier socio  podrá  retirarse  de  la  Corporación  dando aviso

por  medio  de  carta  cert¡ficada  al   Directorio.     El  retiro  no  se  entenderá
hecho  efectivo  s¡no transcurr¡do  un  mes a  partir de  la fecha  de  recepción

de la comunicación.



Con todo,  el  soc¡o  que  se  retira  deberá  cumplir con  sus ob'igac¡ones  para

con  la  Corporación  hasta  la  fecha  en  que  se  entiende  hecho  efectivo  su

retiro, según lo establecido en el presente artículo.

Sin  perju¡c¡o de  lo anter¡or, son causa'es de  pérd¡da de  la cal¡dad de socio:

a)   La muerte, en el caso de los socios personas natura'es;

b)   La cancelac¡ón de  la  personal¡dad jurídica, por disolución,  resolución

gubernamental o cualquier otra causa; y
c)   La expuls¡ón, de acuerdo a las normas de estos Estatutos.

Artícu'o 109: Aquellos soc¡os que  ¡nfr¡njan  en forma  grave  las obl¡gac¡ones

que  el  presente  Estatuto  y su  reglamento  le  ¡mpongan,  incurran  en  actos

que   causen   desmedro   al   prest¡g¡o,   los   bíenes   o   las   actividades   de   la
Corporac¡ón  o  no  cumplan,  de  manera  reiterada,  los  acuerdos  a  que  se

refieren  el  artículo  79 de este  Estatuto,  podrán ser expulsados  por el voto

conforme  de  los  dos tercios de  los  miembros  presentes  del  D¡rector¡o,  en

sesión citada expresamente al efecto.

Esta    decis¡ón    del    Directorio    se    not¡ficará    al    interesado    por    carta

certif¡cada.    Se  entenderá  pract¡cada  la  notif¡cación  por  carta  cert¡ficada

transcurr¡dos  cinco  días,  contados  desde  la  fecha  de  su  despacho  por  la

of¡cina  de  correos.    El  socio  afectado  por  una  medída  de  expulsión  podrá

solicitar al  Directorio su  re¡ncorporación  dentro del  plazo de  30 días  desde

la fecha de  la  notificac¡ón de tal  resoluc¡ón.

EI  Directorio  pondrá  en  conocim¡ento  la  sol¡citud  en  la  próxima  Asamblea

General  ord¡nar¡a de soc¡os que se celebre,  'a cual  resolverá en definitiva.

TíTULO  lll

DE  LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS

Artículo  11g:  La  Asamblea  General  de  Soc¡os, compuesta  por  los  socios

activos,   es   el   organismo   encargado   de   mantener   la   v¡gencia   de   los

objetivos  de  la  Corporación  y  conocer y  resolver  acerca  de  la  Memoria  y

Balance que debe presentar el  Director¡o.



Cada  miembro  de  la  Asamblea  General  tendrá  derecho  a  un  voto  y  los

acuerdos se adoptarán por el voto conforme de la mayoría absoluta de los

soc¡os  presentes o  representados en ella, sin  perjuic¡o de  los casos en que

la ley o estos estatutos ex¡jan un quórum diferente.

Artículo   129:   Las   Asambleas   Generales   de   Socios   serán   Ordinar¡as   o

Extraordinar¡as.    Las  primeras  se  efectuarán  una  vez  al  año,  antes  del  30

de   abr¡l   de   cada   año.       Las   extraord¡nar¡as   serán   convocadas   por   el

D¡rector¡o,  a través de  su  Presidente,  cada vez que  a su juicio  los exijan  las

necesidades  de  la   Corporación,  o  a   pet¡c¡Ón  escrita  de  las  dos  terceras

partes de  los soc¡os act¡vos de ella, indicando su objeto.

En    las    Asambleas    Generales    Ord¡nar¡as    de    Soc¡os    se    conocerán    y

resolverán  la  Memoria  y  Balance  a  que  se  ref¡ere  el  artículo  anterior  y,

cuando  proceda,  se   llevará   a  efecto   las  elecc¡ones  del   Directorio  de   la

Corporación.

La  elección  de  d¡rectores se  hará  en  la forma  que  señala  el  artículo  169  de

este Estatuto.

Artículo  139:  En  las  Asambleas  Generales  Extraord¡nar¡as  de  Socios  sólo

podrán   adoptarse   acuerdos     relacionados   con   los   asuntos   que  fueran
indicados en  la  respect¡va convocatoria.

Artículo  149:   Las  citaciones  a  Asambleas  Generales  de  Socios  se   harán

med¡ante  aviso  publ¡cado  en  un  d¡ario  que  circule  en  la  comuna  en  que

tenga  su  dom¡cilio  la  Corporac¡ón,  o de  la  prov¡ncia  a  que  ella  pertenezca.

Las publ¡caciones deberán efectuarse dentro de los diez días que precedan

al f¡jado  para  la  reunión.   El  aviso  deberá  indicar el  lugar exacto  en  que  se

celebrará  la Asamblea.

S¡   en   la   primera   convocatoria   no   se   reuniera   el   número   suf¡ciente   de

socios,    se    citará    para    una    segunda,    cumpliéndose    con    las    mismas

formalidades  señaladas  para  la  primera.     No  podrá  citarse  en  el  mismo

aviso  para  la primera y la segunda convocator¡a.

La Asamblea  General  de  Socios  se  const¡tu¡rá  en  primera  convocatoria  con

la  mayori'a  absoluta  de  los  soc¡os  activos  de  la  Corporación  y  en  segunda,

con  los socios que asistan.



Artículo  15g:  Las  Asambleas  Generaries  de  Soc¡os  serán  presididas  por  el

Presidente  de  la  Corporac¡ón  y  actuará  de  Secretario  el  que  lo  sea  del

D¡rectorio.      De   las   liberac¡ones   y   acuerdos   que   se   produzcan   deberá

dejarse  constanc¡a  en  un  libro  de  actas  que  será  llevado  por  el  D¡rector

Ejecutivo  de  la  Corporac¡ón.    Las  actas  serán  f¡rmadas  por  el  Pres¡dente,

por   e'   Director   Ejecut¡vo   y   un   socio   as¡stente   que   designe   la   misma
Asamblea  General.

TÍTULO  IV

Artl'cu'o    169:

DEL DIRECTORIO

La    Corporac¡ón    será    administrada    por    un    Directorio

compuesto de cinco miembros, cuyo  Presidente será  el  respectivo Alcalde

de  la  Comuna  de  Colina,  quien  ejercerá  sus func¡ones  por si  mismo  o  por

intermedio de la persona que él designe para que lo represente.

Dos     m¡embros     del     Director¡o     serán     de     l¡bre     designación     de     la

Municipalidad  de  Colina.

Los  dos  miembros  restantes  serán  elegidos  por  los  socios  activos  de  la

Asamblea  General Ord¡nar¡a de Socios.

Para  la  e'ección  de  los  miembros  del  Directorio  a  que  se  refiere  el  ¡nciso

precedente,  cada  socio  activo  as¡stente  a  la  Asamb'ea  General  Ord¡naria,
votará  por dos nombres diferentes.   Se declararán  e'egidos  los que en  una

misma y ún¡ca votación  alcancen  'as dos más altas mayorías  relativas.

S¡  se  produjeren  empates  que  sea  necesario  dirimir,  se  procederá  a  una

segunda  votación  entre  los  que  obtuvieren  el  mismo  número  de  votos  y,

en   caso  de  que   éste  subs¡sta,  el  empate  se  d¡rim¡rá   por  sorteo,  salvo

renuncia  previa de alguno de  los candidatos.

EI  Director¡o  adm¡nistrará  la  Corporación  y sus  b¡enes  con  las  más  ampl¡as

facultades,   s¡n    perjuicio   de   las   que   en    materia   de   supervigilancia   y

f¡scalización  se  señalan  en  el  artículo  309  del  presente  Estatuto,  pudiendo

acordar    y    celebrar    todos    los    actos    y    contratos    que    tiendan     al

cumpl¡m¡ento  de  sus  fines,  con  excepción  de  aquellos  que  se  reserven  al

acuerdo de  la Asamblea   Genera' de Socios.



ArtI-culo  179: EI  Directorio,  en  su  pr¡mera  ses¡ón  después  de  su  elección,

designará  los  cargos  de  Secretario,  Tesorero  y  al  Director  Ejecutivo  de  la

Corporac¡ón.   Además procederá a determinar el orden de procedencia de

los restantes directores para  los efectos de  reemplazar a  las  personas que

ocupen cargos.

EI    Pres¡dente    del    Directorio    lo    será    tambíén    de    la    Corporación,    la

representará judicial y extrajud¡cialmente y tendrá  las  demás  atr¡buciones

que  este   Estatuto  señala.     En  lo  jud¡c¡al,  tendrá  todas  las  facultades  de

ambos   ¡ncisos   del   artículo   sépt¡mo   del   Código   de   Procedimiento   Civil,

pudiendo  para  e'  ejercicio  de  los  m¡smos,  conferir  poderes  a  uno  o  más
directores o al  Director Ejecutivo a  que se ref¡ere el artículo 269.

Artículo  189:  Los miembros del  Directorio designados por la  Mun¡cipal¡dad

y  los  eleg¡dos  por  la  Asamblea  General  ordinar¡a  durarán  dos  años  en  el
ejercic¡o  de  sus  cargos  y  podrán  ser  reelegidos.    No  obstante  lo  anterior,

los  D¡rectores  designados  por  la  mun¡cipal¡dad,  podrán  ser sustituidos  por

ésta en cualquier momento.

Si    la    renovac¡ón    del    Director¡o,    por   cualqu¡er   circunstancia,       no    se

ver¡ficara  en  la  oportunidad  prevista  en  estos  estatutos,  las funciones  del

director  en  ejerc¡c¡o  se  entenderán  prorrogadas  hasta  que  se  efectúe  la

des¡gnación  y  elecc¡ones  señaladas.     Para   este  efecto,  el   D¡rector¡o  en

ejercicio  tendrá  el  plazo  de  tres  meses,  contados  desde  la  fecha  en  que

conforme     al     Estatuto    deb¡eron     efectuarse    dichas    designac¡ones    y

elecciones.

Con  este  propósito  el   Director  Ejecut¡vo,  con  el  acuerdo  del   Directorio,

citará a  la Asamblea General de Socios, la que, en este caso, podrá tener el

carácter de  Extraordinaria.   EI Alcalde hará  la designac¡ón de  los  Directores

señalados  en  e'   arti'culo   159  inciso  segundo,  dentro  de   los  quinde  di'as

siguientes  a  'a  celebración  de  la  correspond¡ente  Asamblea  en  la  cual  se

elijan  los restantes D¡rectores.

Artículo 199:  EI  D¡rector¡o sesionará con tres de sus miembros, a lo menos,

y sus acuerdos se  adoptarán  con  el voto conforme de  la  mayoría  absoluta
de  los  asistentes.    En  caso  de  empate,  dec¡d¡rá  e'  voto  del  que  pres¡de,

salvo en  aquellas  materias que  requ¡eran  un quórum espec¡al.



Artículo  209:  EI  Director¡o  celebrará  sesiones  ordinarias  una  vez  cada  tres

meses,  en  el  lugar,  día  y  hora  que  se  acuerde  al  efecto  en  la   primera

sesión  que  celebre, s¡n  perjuicio de ses¡onar extraordinar¡amente  cada vez

que  el  Presidente  lo  convoque,  o  cuando  así  lo  soliciten  por  escrito  tres
directores,   a   lo   menos,   expresando   en   su   solic¡tud   el   mot¡vo   de   la

convocator¡a.

En   las   sesiones  extraordinar¡as   sólo   podrán   tratar  y   adoptar   acuerdos

sobre  las  mater¡as contenidas en  la citac¡Ón,  señalando que éstas se  harán

por carta  o correo electrónico dirigido al  domic¡lio que cada  Director tenga
registrado en  la Corporación.

Artículo  219:  En  caso  de  fallec¡miento,  ausenc¡a,  renuncia  o  ¡mpos¡b¡lidad

de  un  Director para  el  desempeño de su  cargo,  eI  Directorio  nombrará  un

reemplazante  que  durará  en  sus  funciones  sólo  el  tiempo  que  falte  para

completar el  período del  D¡rector reemplazado.

Para  estos efectos,  se  ent¡ende  por ausencia  o  impos¡bilidad,  aquellas  que

determ¡nen  que  un  D¡rector  no  puede  ejercer  su  cargo  por  un  período

continuado de más de tres meses.

Artículo 229: EI  Directorio tendrá  las s¡gu¡entes atr¡buciones y deberes:

a.    D¡rigir  la  Corporac¡ón y adm¡nistrar sus  bienes;

b.   C¡tar   a   la   Asamblea   General   Ordinaría   de   Socios   y   a   las

Extraord¡narias,    cuando    sea     necesar¡o    o    se     le    solicite

conforme a estos estatutos;

c.    Interpretar  los  estatutos y dictar  los  reglamentos  que  estime

necesarios para 'a mejor marcha de la Corporación;

d.   Organizar     los     serv¡cios     que     sean     necesarios     para     el

cumplimiento  de  sus  objet¡vos,  como  también  contratar  los

servicios  de  otras  entidades  públicas  o  privadas.    Por  med¡o

de  estos  servicios   la   Corporación   podrá   elaborar  y  llevar  a

ejecuc¡ón   'os   planes,   programas  y   proyectos   de   desarrollo

deportivo de la comuna,-

e.   Rendir cuenta  por escrito  ante  la Asamblea  General  Ord¡naria

de  Socios,  de  'a  invers¡ón  de  los  fondos  y  de  la  marcha  de  la

Corporación durante el  período que ejerza sus func¡ones;



f.    Delegar  en  el   Presidente,  en   uno  o  más  Directores,  ya  sea

separada   o   conjuntamente,   o   en   eI   Director   Ejecutivo,   las

facultades    jurídicas,    económicas    y    administrat¡vas    de    la

Corporac¡ón,  qu¡enes  para  obl¡gar  a  la  Corporac¡Ón,  deberán

actuar   anteponiendo   el   nombre   de   la   Corporac¡ón   a   sus

f¡rmas;    y    la    representarán    y    tendrán    las    más    ampl¡as

facultades,   pudiendo   obligarla   en   toda   clase   de   actos   o

contratos  y s¡n  que  'a  enumerac¡ón  sea  taxativa,  podrán:    a)

realizar   todos    los   actos,   convenios   y   celebrar   todos    'os

contratos  que  sean  necesarios  para  cumpl¡r  el  objeto  de  la

Corporac¡ón;   b)   comprar,   vender,   ceder,   permutar,   gravar,

dar en pago, arrendar, subarrendar, tomar en  arrendamiento,

subarrendam¡ento,     administración     o     concesión,     donar,

adjudicarse   en   subasta    públ¡ca    o   privada,   y   en    general,

adquirir y enajenar a cualqu¡er título, gratu¡to u  oneroso, todo

tipo     de     b¡enes     corporales     o     ¡ncorporales,     muebles    o

¡nmuebles,  excepto  acordar  la  enaJ'enación  y/o  gravámenes

sobre  los bienes raíces  de  la Corporac¡ón, facultad  que queda

entregada    exclusivamente    al    Directorio    de    la    m¡sma;    c)

contratar operaciones  de camb¡o de toda  clase,  abrir y cerrar

acred¡tivos o cuentas de  crédito  o créditos  documentarios;  d)

tomar  boletas  bancarias  o  endosar  pólizas  de  garantía  en  los

casos  en  que  tales  cauc¡ones  fueren  procedentes  y  pedir  la

devoluc¡ón     de     d¡chos     documentos;     negoc¡ar,     obtener,

tramitar,    f¡rmar    y    cancelar    pólizas,    facturas,    contratos;

solicitar  la  mod¡ficación  de  las  condic¡ones  bajo  las  cuales  se

ha  autorizado  una  determinada  operac¡ón;  e)  g¡rar,  aceptar,

reaceptar,  novar,  revalidar,  avalar,  cobrar,  pagar,  protestar,

sust¡tu¡r,   prorrogar,   cancelar,   descontar,   endosar   en   pago,

comisión    de    cobranza,    garanti'a    o    descuento,    letras    de

cambio,  pagarés,  l¡branzas, cert¡ficados de depósito, warrants

y  demás  documentos  mercant¡les,  nom¡nativos,  a  la  orden  o
al  portador y ejerc¡tar todas  las  acc¡ones que  a  'a  Corporac¡ón

le    corresponda    respecto    de    tales    documentos;    f)    abrir,

adm¡nistrar     y     cerrar     cuentas     corr¡entes     bancarias     y



comerc¡ales     de     depósitos,     de    crédito     o    de    cualquier

naturaleza,      sean      estas      en      ¡nstituciones      del      Estado,

Comerciales,    de    Crédito    o    de    Fomento,    otorgando    los

contratos   correspondientes,   g¡rar   y   sobregirar   en    d¡chas

cuentas;    retirar   talonarios    de    cheques,    hacer    o    ret¡rar

depós¡tos  de  d¡nero,  especies  o  valores,  a  la  v¡sta,  a  plazo  o

condicionales,  reconocer o  ¡mpugnar saldos;  cobrar,  cancelar,

depositar,   endosar,   revalidar   y   protestar   cheques,   letras,

pagarés  y todo  t¡po  de  instrumentos  de  pago,  abr¡r  y  cerrar
tarjetas  de  créd¡to,  contratar  préstamos  relacionados  con  las

mismas,  suscr¡bir,  girar,  aceptar,  reaceptar,  novar,  revalidar,

avalar,  cobrar,  pagar,  protestar,  sustitu¡r,  prorrogar,  cancelar,

descontar, endosar en pago, comis¡Ón de cobranza, garantía o

descuento   letras  de   cambio,   pagarés   u   otros   documentos

mercant¡les   que   sean   necesarios   para   operar   con   d¡chas

tarjetas  de   crédito,   pudiendo  delegar  total   o   parcialmente

estas  facultades;   g)   dar  y  tomar  d¡nero  o   cosas  fungibles,

fijando      intereses      y      reajustes,      plazos,      cond¡c¡ones      y

modalidades,  en  moneda  nacional  extranjera  u  otra  unidad

de valor,  con  toda  clase  de  personas  naturales  o jurídicas,  en

forma   de   mutuo,   como   mutuante   o   mutuar¡o,   pagarés   o

boletas   bancarias  de  garanti'a,  avales  contra  aceptación   de

documentos,      créditos      en      cuenta      corriente      especial,

descuentos de  letras  de  cambio y en  cualquier otra  forma;  h)

retirar  de   'as  of¡cinas  de   correos   públicos  o   privados,  toda

clase  de   correspondenc¡a   postal,  telegráfica   o   de   cualqu¡er

naturaleza,  certif¡cada  o  no,  encom¡endas y giros  postales,  así

como toda otra clase de  mercaderías, de  las of¡c¡nas postales,

telegráficas  y  aduaneras,  estac¡ones  de  ferrocarriles,  puertos

marítimos   y  aéreos;   internar  al   país   en   forma   def¡n¡tiva   o

temporal  toda  clase  de  b¡enes,  retirar  valores  en  custodia  o

garantía,   arrendar   cajas   de   segur¡dad,   abrirlas,   cerrarlas   y

poner  término  a  su  arrendamiento;  ¡)  celebrar  contratos  de
trabajo,   colectivos   e   ¡ndividuales,   fijando   sueldos,   salarios,

sobresueldos,    grat¡ficac¡ones,     partic¡paciones,     premios    o



cualquier otra clase de remunerac¡ón, poner término a dichos

contratos,  desahuciarlos  o  prorrogarlos,  ejerc¡tando  ante   la

lnspección  del  TrabaJ'o  y Tribunales  de jurisdicción  laboral  las

acciones  y  derechos  que  a  la  Corporac¡ón  le  correspondan;

celebrar    contratos     de     ejecuc¡ón     de     obras     materiales,

profes¡onales    o    técn¡cas,     sean     a     suma     alzada     o     por
adm¡nistrac¡ón,   f¡jando   precios,   formas   de   pago,   plazos   y

modalidades;  J')  celebrar  y  ejecutar  contratos  de  transporte,

de seguros terrestres,  mari't¡mos y aéreos;  k) cobrar y percibir

todo  cuanto  se  adeude  a   la  Corporación  y  otorgar  recibos,

cancelac¡ones       y      fin¡qu¡tos;       l)       constitu¡r       y       aceptar

serv¡dumbres,     usufructos,     rentas    vitalic¡as,     fide¡comisos,

proh¡bic¡ones de gravas y enajenar y, en general, todo tipo de
l¡mitaciones  de  domin¡o,  excepto  acordar  gravámenes  sobre

los   bienes    rai'ces   de    la   Corporac¡ón,   facultad   que   queda

entregada   exclusivamente   al    Directorio   de    la    misma;    m)

const¡tuir,  sustitu¡r,  posponer,  reservar,  alzar,  servir,  cancelar

y aceptar hipotecas, prendas de cualqu¡er clase y todo tipo de

garantías  personales  y  reales,  excepto  acordar  gravámenes
sobre  los bienes raíces de  la Corporación, facultad  que queda

entregada    exclusivamente    al    D¡rectorio    de    la    misma;    n)

concurrir  a  la  formación  de  corporaciones,  ¡ngresar  a  las  ya

formadas    o    constituidas    y    concurrir    a    la    modificac¡Ón,

terminac¡ón  o  d¡solución,  ¡ncluso  anticipada  y  liqu¡dación  de

aquellas  de  que  la   Corporación  forme   parte  y  expresar  su

intenc¡ón  de  no continuarlas;  o)afianzar,  avalar,  constituir a  la

Corporación   en   codeudora   solidaria,    pactar   solidaridad   o

ind¡visibilidad,   tanto  act¡va   como   pasiva,   conven¡r  cláusulas

penales  y/o  multas  a  favor  o  en  contra  de  la  Corporación,

pactar   prohibiciones   de   enajenar   y/o   gravar,    ejerc¡tar   o
renunciar  a   acc¡ones,   rescindir,   resciliar,   resolver,   dejar  sin

efecto,    poner   término   o   solicitar   la   terminación    de    los

contratos,      exigir      rendic¡ones      de      cuentas,      aprobarlas,

objetarlas    y    rechazarlas;    p)    solic¡tar    para    la    Corporación

concesiones  adm¡nistrat¡vas  de  cualquier  naturaleza  u  objeto



y  sobre  cualquier clase  de  bienes,  corporales  o  incorporales,
raíces o  muebles;  q)  ¡nscr¡bir prop¡edad  ¡ndustrial,  intelectua',

nombres     o     marcas     comerciales,     modelos     ¡ndustriales,

patentar  inventos,  deducir  opos¡c¡ones,  solic¡tar  nul¡dades  de

reg¡stros    y,    en    general,    efectuar   todos    los    trámites    o

actuac¡ones      que      sean       procedentes;       r)       representar

extrajudic¡almente   a   la   Corporac¡ón   con    las   más   ampI¡as

facultades ante todo tipo de  personas,  naturales  o jurídicas y

ante  todo  t¡po  de  autor¡dades,   nac¡onales  o  extranjeras;  s)

representar  jud¡cialmente   a   la   Corporac¡ón   ante   todos   los

Tribunales  de  la  República,  ord¡narios  o  especiales,  con  todas

las  facultades  señaladas  en  el  artículo  séptimo  del  Cód¡go  de

Procedim¡ento   C¡vil   o   el   que   se   dictare   en   su   reemplazo,

incluso  las  especiales  de  desist¡rse  en  primera  instancia  de  la

accíón   deducida,   aceptar   la   demanda   contraria,   absolver

posic¡ones,  renunc¡ar  a  los  recursos  y  a  los  términos  legales,
trans¡gir,    comprend¡éndose    dentro    de    esta    facultad     la

transacción   extrajudicial,   perc¡b¡r   y   otorgar   a   los   árbitros

facultades de arbitradores; y t) confer¡r mandatos generales o

espec¡ales,  con  o sin  representación,  delegando totalmente o

parc¡almente sus atr¡buciones,  modif¡carlos y revocarlos.

g.   Vig¡lar  el   cumplim¡ento   de   las   obligaciones   de   los   socios   y

establecer sanciones  por ¡nfracción  del  Estatuto,  reglamentos

y acuerdos de la Corporación.

Art,'culo  239: De   'as  deliberac¡ones  y  acuerdos  del   Directorio  se  dejará

constancia  en  el  libro  espec¡al  de  actas,  que  serán  firmadas  por todos  los

directores que  hubieren concurrido a  la sesión.

EI  D¡rector que qu¡s¡ere salvar su  responsab¡lídad  por algún acto o  acuerdo

deberá  hacer constar su opos¡c¡ón.

Artículo 249: AI  Pres¡dente  le corresponderá  la  iniciativa  más directa en  las

actividades  de  la  Corporación,  y  además  de  los  señalados  en  el  arti'culo

169, tendrá  los s¡gu¡entes deberes y atribuciones:



A.   Presíd¡r    las    Asambleas    Generales    de    Socios    y    las

reun¡ones de  Director¡o;

B.   Representar      judic¡al      y      extrajudicialmente       a       la

Corporación,    quedando    facultado    para    que    en    el

ejerc¡cio   de   esta   atribución   pueda   conferir   poderes

para que dicha representación se ejerza a su nombre;
C.   F¡rmar los documentos of¡c¡ales de la entidad;

D.   Ejercitar  la  supervig¡lancia  de  todo  lo  concern¡ente  a  la

marcha    de    la    ¡nstituc¡ón    y    la    f¡el    observancia    del

Estatuto,  de  las  dispos¡c¡ones  legales  pertinentes  y  de

los    acuerdos    de    las    Asambleas    Generales    y    del

DÍrectorio;

E.   Delegar en todo o  parte sus atribuc¡ones en  uno o  más

de  los Directores o en  el  Director Ejecut¡vo; y

F.   Ejercer todos  los derechos que  las  leyes,  reglamentos y

el presente Estatuto le otorgan.

TÍTULO V

Artículo  259:

DEL DIRECTOR EJECUTIVO

EI   D¡rector   Ejecutivo   de   la   Corporación   es   un   func¡onario

designado   por   el   Director¡o   de   la   Corporación   y   será   de   su   exclusiva

confianza.

EI  Director  EJ-ecutivo  de  la  Corporac¡ón  no forma  parte  del  Directorio  y  su

cargo es remunerado.

Artículo  269:  EI  Director Ejecut¡vo  de  la  Corporación  tendrá  los  siguientes

deberes y atribuciones:

a)   Promover,   coordinar   y   dirig¡r,    por   mandato   expreso   del

Directorio,   las   labores   de   carácter  económico,   financ¡ero  y

administrativo   que   la   Corporación   lleve   a   cabo   para   dar

cumplim¡ento a sus f¡nes y objet¡vos,'

b)   Ejecutar los acuerdos de  la Asamblea General  de Socios que e'

Directorio  le  encomiende,  como  asim¡smo,  los  acuerdos  del

Directorio;



c)   Rendir  cuenta   trimestralmente   al   Directorio   de   su   gestión

económica, financ¡era y administrativa;

d)   Cu¡dar de  la  recaudac¡ón  de  los  ¡ngresos,  ejercer el  control  de

los egresos y supervig¡lar la contab¡l¡dad de  la Corporac¡ón;

e)   Proponer   anualmente   al   Directorio   para   su   aprobac¡ón,   el

Presupuesto     Anual,     el     Balance     y     la     Memoria     de     la

Corporac¡ón;

f)    Llevar el  Reg¡stro general de Soc¡os de la Corporación;

g)   Custodiar   los  fondos,   títulos  y  valores   de   la   Corporac¡ón   y
autorizar  los  gastos  imprevistos  que,  a  su  ju¡cio,  deban  ser

solventados,  dando  cuenta  al  Director¡o  en  la  primera  ses¡ón

que se celebre después de  la  ind¡cada  autor¡zación;
h)   Ejercer  las  atribuciones  que  el   Pres¡dente  o  el   Director¡o  'e

delegue.

Artículo   279: Corresponderá   al    D¡rector   Ejecutivo   de    la   Corporación

supervig¡lar  la  marcha  adm¡nistrat¡va  de  ésta,  con  arreglo  a  los  acuerdos

del  Directorio  y  actuar  en  todo  aquello  que  el  Directorio  le  encomiende

respecto  de  la  organizac¡ón  de  la  inst¡tución  y de  func¡onamiento  ¡nterno,

ya sea en conjunto con el Pres¡dente, con otro D¡rector o por si' solo.

EI  Director  Ejecutivo  de  la  Corporac¡ón, será  el  Ministro de  Fe de  la  m¡sma

y  certificará  'os  actos  y  decisiones  de  sus  organismos  directivos.    En  caso
de  ausencia  temporal  del  DÍrector  EJ'ecutivo,  éste  será  subrogado en  esta

func¡ón  por  el  D¡rector que  corresponda,  conforme  a  la  precedencia  que

se determine conforme al artiículo 16g de este Estatuto.

TÍTULO Vl

Artículo 289:

DEL PATRIMONIO

El patrimonio de  la Corporacíón estará const¡tuido por:

a.   Los  fondos  y  b¡enes,  sean   muebles  o  raíces,  que  rec¡ba  del

Estado,    de    las    munic¡palidades    y/o    de    otras    entidades

públ¡cas  o  privadas;

b.   Los  aportes  que  realicen  los  socios  cooperadores  de  acuerdo

con  la forma establecida en el artículo 89 de este  Estatuto,'



c.    Las donac¡ones, herencias y legados que reciba;

d.   Los   ingresos   propios   que   tengan   su   or¡gen   en   la   gestión,

conforma a  las activ¡dades y f¡nes de la Corporac¡Ón; y

e.   Con  los demás ¡ngresos que legalmente le correspondan.

Artículo   299:    La Corporac¡ón    no   tendrá   fines   de   lucro   y   todos   los

beneficios  económ¡cos  que  obtenga  como  producto  de  la  gestión  de  sus

recursos   y    bienes    corporales    o    ¡ncorporales,    muebles    o    ¡nmuebles,

deberán   ser  dest¡nados,   íntegramente,   a   los  fines   propuestos   en   este

Estatuto.

TíTULO Vl'

Artículo   309:   la

DE LA REFORMA DE LOS ESTATUTOS

reforma   del   presente   Estatuto,   deberá   acordarse   en

Asamblea  General  Extraord¡naria de  Socios,  c¡tada  espec¡almente  para ese

efecto.

La  convocatoria  a  esta  Asamblea  puede tener or¡gen tanto en  un  acuerdo

de'  D¡rector¡o,  como en  la  petición  escrita  de  la tercera  parte  de  los socios

activos.

La  reforma  deberá  acordarse  por el voto conforme  de  los dos terc¡os, a  lo

menos,   de   los   socios   act¡vos   de   la   Corporac¡ón   que   concurran   a   la

votación.     Esta  se  llevará  a  efecto  en  forma  secreta  y  ante  un  Notar¡o

Públ¡co   o    un    M¡nistro   de    Fe    legalmente   facultado   para   ello,    quien

certificará  el  hecho  de  haberse  cump'¡do  con  todas  las  formalidades  que

se establecen en este Estatuto para su  reforma.

La  citación  correspondiente  se  hará  en  la  forma  prescr¡ta  en  los  artículos

139 y 149 de este cuerpo estatutar¡o.



TÍTULO Vlll

DE LA DISOLUClÓN DE LA CORPORAClÓN

Artículo  319:  La  disolución  de  la  Corporación  sólo  podrá  acordarse  con  el

voto   conforme   de   los   dos  terc¡os,   a   'o   menos,   de   los   socíos   act¡vos

presentes en  la Asamblea General  Extraord¡nar¡a  de Soc¡os, espec¡almente
convocada al efecto.

Artículo   32g:   Aprobada   por   la   autoridad   gubernamental   la   d¡solución

voluntaria  o  decretada  la  disoluc¡ón  forzada  de  la  Corporación,  todos  sus

bienes   corporales   e   ¡ncorporales   quedarán   en   beneficio   de   'a   llustre

Mun¡cipal¡dad  de  Colina.

ARTÍCULOS TRAl\lSITORlOS

Artícu'o Primero transitorio:  El  pr¡mer D¡rector¡o de la Corporación estará

compuesto por las s¡guientes personas:

1.   Presidente  el  señor  Alcalde  de  la  llustre  Municipa'idad

de     Colina     don     Mario     Olavarría      Rodríguez,     Rut

7.591.497Ú;

2.   Car'os Morales Gatto, Secretar¡o,  Rut 8.312.275-7;

3.   Carlos Ruiz Vergara, Tesorero,  Rut 10.157.975-1;

4.   Javier Morán Concha,  Director,  Rut 7.073.907Ú;

5.   Carlos Rodríguez Rodríguez,  Director,  Rut 14.233.874-2.

Artículo  Sef!undo  transitorio:  El  actual  Directorio  durará  en  sus  cargos

hasta   la   primera   Asamblea   General   Ordinar¡a   de   Soc¡os,   en   la   cual   se

procederá  a  la des¡gnación y elecc¡ón del  Directorio de  la Corporación.

Artículo  Tercero  transitor¡o:  Se  confiere  poder  amplio  a'  abogado  de  la

Municipal¡dad   de   Col¡na  y  de  ese  dom¡c¡lio  don   Eduardo   Ramírez  Cruz,

para   protocolizar  o   reducir  a   escritura   públ¡ca   el   presente   Estatuto  y
solicitar   de   la   autor¡dad   competente   la   concesión   de   la   personalidad

jurídica   para   esta   Corporación   y   la   aprobación   de   estos   estatutos,
facuftándolo   para   aceptar   las   modificac¡ones   que   la   autoridad   estime

necesario  o  conven¡ente  ¡ntroducirle  y,  en  general,  para  real¡zar todas  las



acciones  que  fuesen  necesarias  para  la  legalización  de  esta  Corporación,

estando    facultado    para    de'egar    el    presente    mandato    por    s¡mple

instrumento privado.



CERTIFICADO

EI  Secretario  Munic¡pal  de  la  Municipalidad  de  Colina  que  suscribe,
luego  de   realizar  un   análisis   legal   en   conjunto  con   la  Dirección   de
Asesoría Jurídica del  munic¡p¡o,  de la escritura Privada de Constitución

y Estatutos de la Corporac¡ón de Derecho Privado, s¡n fines de lucro que
se  denom¡na  ÉÉ   CORPORACION   MUNICIPAL   DE     DEPORTES   DE
COLINA"  ,  a  la  luz de las normas establecidas en  el Titulo XXXIll  "  De
las   Personas   Jurídicas"   contenidas   en   el   Código   Civ¡l   actualmente
mod¡f¡cado  por  la  Ley  NO  20.500  y el  Decreto  Supremo  de  Justicia  NO
llO,   de   1979   correspondiente   al   F`eglamento   sobre   Concesión   de
Personalidad     Jurídica    a    Corporac¡ones    y    Fundaciones    y    sus
modificaciones, esta se ajusta a la normativa legal.-

Se extiende  el  presente certificado para ser presentado en  el  F]egistro
Nac¡onal  de  Personas  Jurídicas  sin   F¡nes  de  Lucro  del  Servic¡o  de
F]egistro  Civ¡l  e  ldent¡ficación.-

Col¡na,  l 5 de Febrero de' 2016



AUTORIZACION

EI   Secretario   Mun¡c¡pal  de  la  Municipalidad  de  Colina  que  suscribe,
autoriza  al  Abogado  Don  EDUAFtDO  ALEJANDF]O  F]AMIF]EZ  CRUZ
Cedula de ldentidad  NO O5.890.149-0,  para que tramite directamente la
Solicitud de lnscr¡pción de la Corporación de Derecho Privado, s¡n fines
de  lucro  denominada  llCORPORACION  IVIUNICIPAL  DE  DEPORTES
DE  COLINA"  en  el  F]egistro  Nacional  de  Personas  Jurídicas  sin  fines
de  Lucro del  Servicio de  F]eg¡stro Civ¡I  e  ldentificación.-

Colina,15 de Febrero del 2016


